
Quito, 14 de abril de 2016 AS 

Leda. 

JACQUELINE LUCIA LOZA LALANGUI 
Presente.- 

Como es de su conocimiento mediante Escritura Pública otorgada ante el Dr. Gonzalo 
Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el día 18 de febrero del 2004 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 23 de marzo del año 2004, se 
constituyo la compañía MULTISERVICIOS TECCHT 5S.A., la cual reunida en Junta 
General Universal Extraordinaria de accionistas el 14 de abril del 2016, de acuerdo al 

Art. trigésimo literal m y al capítulo cuarto Art. trigésimo primero de los Estatutos 

GENERAL, (y ejercer la Representación Legal de la compañía, par el tiempo de dos o 
años. 

Le auguro un acertado desempeño en el ejercicio de su cargo en beneficio de los 

intereses de la compañía. 

Con un atento saludo, 

    Sr. is eLoza Lalanguic 
PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo y comprometo a cumplir las Leyes y los Estatutos y situar 
todos mis esfuerzos para desde la GERENCIA GENERAI: de la compañía lograr las 
metas propuestas; Quito, 14 de abril del 2016. 

  

Lcda. Jacquelme Lucia Loza Lalangui. 
C.C. 171680244-0 

  

DATOS DE LA COMPAÑÍA MULTISERVICIOS TECCHY S.A.: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN 18-02-04: : NOTARIA 16 QUITO 
NÚMERO Y FECHA DE RESOLUCIÓN: No. 04.0.13.886(4-03-04)     FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23-03- -04. Ni (MERO 0736. TOMO 135 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18534 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2016 

NUÚMERC DE INSCRIPCIÓN: 6519 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: MULTISERVICIOS TECCHT S.A, 
  
NOMPRES DEL ADMINISTRADOR LOZA LALANGUI JACQOUELIME LUCIA 
  ¡DENTIFICACIÓN 1719502440 
  CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4 736 DEL 23/09/2001 NOF.15 DEL 15/02/3004 INC 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL-TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL peon DE. ¡yseriBción ,GEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

   

  

REGISTRAD 

, e e 

E MEÉDE MAYO DE 2015 
Es 

    

     

    
¿CONTRERAS LOPES (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

MER CANT “bal, CANTÓN; Quo 
. anti de 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


